
I LEtvfUS PEÑA 
TRAJ)OR MUN[CTPAL 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y J\.RCJ ITVESE. 

,1:1100~,1\IONTlEL VERA 
SECRETARIO 

El gasto que devengue la cancelación de esta 
asignación, se imputara al Subtitulo 21, Ítem, O I del presupuesto municipal vigente. 

CANCELF.SE, viaucos por un 40% el día 14 de 
Octubre 2019, a los funcionarios (as) anteriormente señalados. • 

Pablo Lemus Peña, 
Nelson Cárcamo Barría, 
Natalia Torres Manzo, 
Daniela Triviño Coronado, 

DESIGNASE, conusion de servtcios a los 
funcionarios (as) Municipales y Honorarios, para trasladarse a la comuna de Aneud, el día 
14 de Octubre 2019, con motivo de asistir a reunión CORE Extraordinario, asisten: 

DECRETO 

VISTOS: El Olicio N'º 1610-16 de fecha 15.ll.2016 
del Tribunal Electoral Décima Región de Los Lagos, las solicitudes, de focha l 4 de Octubre 
2019, el DFL Nº 62/J977 del Ministerio de Hacienda, aprueba reglamento de viáticos, de 
Administrador Municipal, los artículos 72° y/o 75° de la Ley Nº 18.883 Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales, y las facultades que me confiere la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 14 de Octubre del 2019.- 
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